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Aspectos Básicos

• Derechos de Autor (considerar últimas reformas)

• Reservas de Derechos

• Marcas

• Contratos, Licencias, Términos Legales y Comercio Electrónico

• Auditoría para no Infringir

•Nunca suba a una página de Internet fotos o Marcas 
si no tiene una licencia por escrito. 
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Propiedad Intelectual

• Abarca derechos de autor, reservas de derechos, marcas, franquicias, 
patentes.

• Activos intangibles.

• Muy importante protegerla.  Diferencia entre Apple, Amazon, Microsoft y 
cobertizo en casa de papás. 

• Estas empresas tienen un valor de capitalización y ventas impresionante.

• Principio Importante: Territorialidad. No es un derecho universal. 
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Derechos de Autor

• Obras Protegidas
• Fotografía, obra cinematográfica, literaria, diseño de página, imagen de persona, actuación 

de las personas, guiones. No necesidad de registro.

• Importante asegurarse que lo que se trabaja es de Usted, no infracción. 

• Derechos Exclusivos Ley Federal del Derecho de Autor
• Reproducción, transmisión, ejecución pública, etc. 

• Contratos
• Depende qué intereses Usted represente.
• Siempre considerar, arts. 83 y 84 v. Contratos Nominados
• No se puede pactar sobre obra futura indeterminada
• Siempre por escrito
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Ejemplo de Contrato / Comisión Mercantil
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Ejemplo Adenda Laboral 
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Marcas
• Aspecto Importante. Primero que nada, antes de ponerle nombre a tu proyecto, asegúrese si 

no se encuentra ya registrado como marca.

• Sirve para distinguir producto o servicio de otro de su misma especie o calidad.

• Principios Territorialidad y Especialidad. Hay que registrar país por país, en una de las 45 
clasificaciones.

• Duración: 10 años después de que se otorga. Renovable. No olvide declarar el uso a los tres 
años.

• Si cambia el diseño, necesita un registro nuevo. No olvide colocar las leyendas legales. 
Tampoco olvidar el contrato 

• Ver: https://marcanet.impi.gob.mx:8181/marcanet/
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¿Qué pasa si no se hace búsqueda previa?

• Se estaría infringiendo otra marca, podrían interponer en contra de su 
Empresa un procedimiento de declaración de infracción con medidas 
preliminares, abogados, multas, daños y perjuicios (usualmente 40% del 
precio de venta al público) Ley nueva contempla más opciones art. 396. 

• Procedimientos largos, desgastantes y costosos

• No es bueno para el negocio, en lugar de producir valor se producen 
problemas. 

• Puede ocurrir
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¿Qué pasa si no se hace búsqueda previa?
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Fuente: https://www.apple.com/mx/
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¿Qué pasa si no se hace búsqueda previa?
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¿Qué pasa si no se hace búsqueda previa?
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¿En dónde hacer la búsqueda? 

• Recomendable contratar 
abogado, si no: 
https://marcanet.impi.gob.mx/

• O bien: 
https://marcia.impi.gob.mx/ma
rcas/search/quick
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Registro en 
Línea

https://eservicios.impi.gob.mx/
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ALTO

• ¿Fotos son de su Empresa?

• ¿Texto y diálogos son suyos o de su Empresa?

• ¿Diseños, dibujos y demás?

• ¿Música?

• ¿La denominación no está ya registrada como marca?

• Nunca publique marcas, o cosas que no sean suyas o de su Empresa.

• Se trata de generar valor, no un problema.

• Recuerde NO DIFAMAR.

• Recuerde no permitir que otros infrinjan a través de tu sitio.
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Branding 

• Necesita un contrato o adenda con persona que lo hace, para que:

• Usted o su Empresa sean el dueño originario

• El diseño no sea semejante a otros proyectos previos de branding del autor

• El diseñador no produzca proyectos semejantes al suyo en el futuro. 

• Con cláusula de no competencia y confidencialidad.

• Búsqueda Fonética en IMPI para no meter en problemas al cliente y 
evitar responsabilidad solidaria (lo mismo que en diapositiva 
anterior).
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Competencia Desleal

• Ojo con publicidad: Puede ser Competencia Desleal e Infracción a la 
Ley. Si le parece que puede serlo, lo es.

• Publicidad Comparativa y Competencia Desleal
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Ejemplo Competencia Desleal
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Head & Shoulders Con el simple envase
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Head & Shoulders Con el simple envase
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Publicidad Comparativa y Competencia Desleal

• Simple Golpe de Vista del Consumidor

• Suficiente

• Los envases no eran similares, debido principalmente a que la tapa del 
envase de la actora era curveo y el envase utilizado por la demandada no lo 
era. Si bien tenía otras diferencias, como los colores, con un simple golpe 
de vista, claramente se podría concluir que la publicidad objeto de la 
controversia refería al producto de la actora Head & Shoulders. 
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Competencia Desleal 
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Hacer al público creer o suponer 
infundadamente que se prestan 
servicios o se venden productos 
bajo autorización o licencia o 
especificaciones del titular de la 
marca.



Palabra “Oficial”
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• Por ejemplo, los juegos olímpicos, una carrera, o cualquier evento, campeonato o competencia 
deportiva que esté registrada como marca



Desarrollo de Negocio

• Cuidar todos estos aspectos desde el principio hace más fácil 
monetización del negocio en caso de éxito.

• Producir no infringir.

• Desarrollo de Franquicias.
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Patente o Secreto Industrial

• Existen dos opciones, secreto industrial y patentabilidad. 

• El derecho exclusivo cubre las reivindicaciones sobre las cuales se ha 
otorgado la patente. 

• Normalmente el inventor las redacta en un sentido amplio, pero 
dentro del proceso de otorgamiento, la oficina nacional de propiedad 
industrial tiende a reducir el alcance de las mismas, requiriéndole al 
solicitante que las reformule (ej. arts. 111 y 112 nueva LFPPI).
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Patente
• Artículo 27 (1) del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de 

Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC o TRIPs):

“… las patentes podrán obtenerse por todas las invenciones, sean de productos 
o de procedimientos, en todos los campos de la tecnología, siempre que sean 
nuevas, entrañen una actividad inventiva y sean susceptibles de aplicación 
industrial…”

1. Actividad Inventiva

2. Novedosa (me centraré aquí)

3. Aplicación industrial (explicar para qué sirve)

Considerar: “todos los campos de la tecnología”
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Etapas Patente de Invención

0 2 4 6 8 10 12 14 16 18 20

Fecha Presentación

Publicación 18 meses

Otorgamiento (con suerte)

Término de Protección

Fecha de Prioridad (París)

Ir a fase nacional bajo PCT

Tiempos en la Vida de la Patente

Column1 Series 2 Series 3
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Más Información en: 

www.ipmty.com Gracias
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